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Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERAfTIDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garanfzar el buen inicio del año
ar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el a(iculo 76" de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso

públim de mntratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Conhato de Serv¡c¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por f¡nal¡dad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bá§ca y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
/O\

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las conlratmiones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
n básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡c¡ones, con la finalklad de establécer disposic¡ones en releción al procedimiento, requis¡tos y cond¡c¡ones para las

mntratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los prcgrames educetivos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mnúato suscrito enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Genéral de Educac¡ón, Ley N' 8944 Ley

a Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ano Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201&MINEDU, que

ba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 274y',¿ Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

§E RESUELVE:

ARTICULo lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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l.t. DAfoSPERSOilA|-ES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI{ARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAÍOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CAR@

MOTIVO DE LA VACANIE

CARGA HORARIA

1.3

Secundrri!

iruEvo sEAs r
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PROFESOR

oFElo r 0m0&20l9mttEDt rsPE4PE.lrPP

24 HRS XATEIAÍICA 2 HRS fUrORlA Y oRlEfrrTACON EoUCATMA, 3 HRS

REFUERZO ESCOLA& 1 HRS TRAAA'O COISGIADOATEXCOiI

FA ILIAR'ATE¡ICIOI{ AL ESTUDüAiÍIE

232E[44 No DE FOLIOS: '10

ACTA DE AOJIJDICACION

0e6de el 3ril2023 hasta el 12/31n023

30 Hora! Padagóg¡cag

PUN

DAÍOS OEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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\(tffiHz #,:ndo 
del clasificador de Gastc, td coíD lo dispofls La Ley N' 31638 qu6 apru€ba sl Pr€§üprEh dei S€c'tor Púó¡co para ol Año

ARTÍCULO 1'.- l{OflFlCAR" la Fesente resolücón a h parte irÍe¡esada e ¡nstancias
adm¡nislrativas pertinent€s para su cdloc¡mienh y miones de Ley.
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